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Franqueo -concertado

Articulo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la LegislaCión peninsular. a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del-
Estado»,

2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sí no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
eh a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 . de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN •
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-

os 	 ,
dic, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

, interesädos el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

.

. EN CÓRDOBA 	 Nas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 	 18
Seis meses . . . 	 30 	 .
Un ario 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores

año corriente 	 . 	 . 	 0'50 pts.•Artículo

PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

id. 	 anterior. --". 	 . 	 1'00 	 »
dos años anteriores. 	 150 	 »

a los dos últimos. 	 200. 	 >>

[, 	 CorporacionesCorporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún criando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales 	 Ordenes dela de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 
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Mello 011[111 del [sido
Corrnindlente al día 3 de libril de 1947

AÑOXII NUM.  93

Núm. 1.239 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 31 de Marzo de 1947
por/a que se concede una nueva
prórroga hasta el día 30 de Abril
próximo, del plazo de renovación
de los Títulos de Beneficiarios de
Familias Numerosas.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Mi-
nisterio de 25 de Septiembre del pa-
sado año, prorrogaba el plazo de
P2fl OVI5CiÖll de los Títulos de Benefi-
ciarios de Familias Numerosas hasta
el 31 de los corrientes, plazo que
se estimó suficiente para que todos
los beneficiarios pudieran cumplir lo
di s puesto en el artículo 33 del Re-
glamento de 31 de Marzo de 1944.

Habiéndose formulado diversas
peticiones para que este plazo se
ampliase, debido a que Muchos de
los acogidos al Régimen de Protec-
ción no habían podido cumplir el
indicado precepto por haberse de-
morado su tramitación en los Orga-
nismos que tienen que certificar la
veracidad de los datos Y la existen-
cia de los familiares beneficiados,
este Ministerio, en Uso de las atri-bu

ciones que le confiere el artículo
41 del citado Reg lamento, se ha ser-vició disponer.

Pri
mero: Se concede una nueva

Prórroga, hasta el día 30 de Abril
Próximo, para presentar ev la's De-legaciones Provinciales, d Trabajolos expe

dientes de solicitud de larenovación para el presente año, delos Titulo de Ben eficiario de Fa-milias Numerosas.

Segundo: Los Títulos de lienefi-clan° expedidos o renovados para1 946, 
y cuya validez había sido P

ro -rrogada hasta el 31 del actual, cadu-

-cará en dicha fecha, si bien volverá
a recobrar su validez a partir de la
fecha de expedición de la tarjeta de
renovación para 1947.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y denlas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 31 de Marzo de 1947.

GIRON DE VELASCO.
Ilmo. Sr. Director general de Pre-

visión.

Diputación Provincial
de Córdoba
' Núm. 1.231

Comisión Administradora del Impuesto para
la.Prevención del Paro Obrero

- Esta Comisión Administradora,
acordó anunciar la subasta de las
obras de reparación de explanación
y firme de los Kms. 1 al 2'032, am-
bos inclusive del camino vecinal
«DE CORDOBA A SU ESTAC1ON
PECUARIA., cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de
VEINTICINCO MIL TRESCIENTAS
TREINTA Y SEIS PESETAS CON
OCHENTA CENT1MOS (25.336'80
pesetas), por lo que se anuncia la
convocatoria para la misma, confor-
me al Reglamento de la contratación
de obras y servicios a cargo de las
Entidades Municipales de dos de Ju-
lio de mil novecientos veinticuatro,
de aplicación a las Diputaciones por
el Decreto de ocho de Septiembre
de mil novecientos treinta y dos.

La subasta, tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excma. Di-
putación, a las doce horas del día
diez del próximo mes de Mayo, bajo
mi Presidencia, la del señor Vocal
que haga mis veces o en quien de-
legue, aäistido de otro señor Vocal,
nombrado al efecto por la Comisión
y del Sr. Secretario de la misma.

El Presupuesto, pliego de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a -
quienes interese ', en la Secretaría de
esta Excma. Diputación, durante los

días y horas hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio, hasta la
víspera del día en que deba terminar
la presentación de pliegos para la
subasta.

Las p roposiciones se ' harán en
pliegos cerrados, que se presenta-
rán en la Secretaría de esta Corpora-
ción, durante las horas de las diez a
las trece, desde el siguiente día en
que aparezca esta convocatoria,
hasta el nueve de Mayo próximo;
extendiéndose en papel dc cuatro
pesetas cincuenta céntimos, con
arreglo al modelo adjunto, acompa-
ñando la cédula personal de/ lici-
tador y el .documento que acredite
haber constituído en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositaría
de Fondos provinciales, el de mil
doscientas sesenta y seis pesetas
ochenta y cuatro céntimos (1.266'84
pesetas), importe del cinco por cien-
to (5 por 100) del presupuesto que
sirve de tipo para la subasta, como
fianza provisional, la que se elevará
por el' adjudicatario de las obras,
hasta la cantidad de dos mil quinien-
tas treinta y tres pesetas sesenta y
ocho céntimos (2.53368 pesetas),
importe del diez por ciento (10 por
100) como fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras,
sera el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al en que haga
quince después de adjudicada defini-
tivamente la subasta; y las unidades
de obra ejecutada ., se abonarán al
contratista por medio de certificacio-
nes expedida por la Sección de Vías
y Obras provinciales y aprobadas
por el Sr. Presidente de la Comisión
Administradora del Impuesto para la
Prevención del Paro Obre -ro, con
cargo a sus fondos hasta la cantidad
de .veintidos mil treinta y dos pese-
tas y el resto hasta la cantidad en
que sea adjudicado el remate, con
cargo a Fondos provinciales.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en nom-
bre de tos licitadores que no lo ha-
gan por si, se efectuará por el Letra-
do de esta Excma. Diputación don

Joaquín de VelasCo y Natera, o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dis puesto en el
apartado A) del artículo primero del
Peal Decreto Ley de seis de Marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias qne se uti-
licen dentro de los límites legales,
Los obreros de cada • oficio y catego-
ría, que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras 'o se consig-
nará que se atendrán respecto a tal
extremo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán des-
echadas las proposiciones en que si
se señalan dichas remuneraciones
mínimas, estas sean inferiores a los
tipos consignados por los Organis-
mos competentes.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
creados y que se'creen, así como al
de los anuncios que se publiquen
referentes a estas obras.

Córdoba cinco de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y siete.- El Presi-
dente; Enrique Salinas.

MODELO DE, PROPOSICION•
D N 	 N 

N  ... . .. . ... . mayor de edad,
vecino de. 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, 'enterado del
anuncio publicado por la Comisión
Administradora del Impuesto para la
Prevención del Paro Obrero, para la
contratación en pública subasta de
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilómetros 1 al
2'032, ambos inclusive, del camino
vecinal » DE'CORDOBA Á' SU ES-
TACION PECUARIA . , asi como del
p resupuesto, pliego de condiciones
que han de regir en la referida su-
basta y en la ejecución de las obras
dichas se compromete a ejecutarlas
por la cantidad de 	  '(en
letra) 	

/pesetas 	 céntimos,
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acompañando el documento que
acredita haber constituído el depósito
de mil doscientas setenta y seis pe-
setas con ochenta y cuatro céntimos,
importe del cinco por ciento del pre-

L'Supuesto qúe sirve de tipo a la su-
basta y don el compromiso de abö-
nar a los obreros empleados en
dichas obras, las remuneraciones
mínimas fijadas por los Organismos
competentes ò que puedan fijaise
por los mismos, de acuerdo con lo
que se dispone en el R. D. Ley de

seis de Marzo de mil novecientos
veinte y nueve.

(fecha y firma del proponente)

(Si se desea pueden fijarse las re-
muneraciones mínimas que se abo-

narán a • los obreros en relación
adjunta a la proposición; debiendo
consignar en la misma. que no se

trabajarán horas extraordinarias, en

el caso de que nò se determinen los
salarios que han de/ abonarse por

Transcurrido el 30 de Abril, sarán
impuestas las sanciones reglamenta-
rias a los que no hayan presentado
su declaración, sin perjuicio de la
acción inspectora.

Los impresos adecuados pueden
adquirirlos en la Depositaría-Pa ga-
duría de esta- Delegación de Ha-
cienda.

Lo que se hace público para gene-
ral codocimiento.

Córdoba 5 de Abril de 1947.-EI

Jefe de la Sección, Fernando Ferrer.
- V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
J. Benítez.

'Ten° Castillejo, mayor de edad,ez.
sado, propietario y vecino ti

ciudad, sobre reclamación cla
dad, se ha dictado la sentem
contiene los particulares

Sentencia. - En la ciudad (Ie n

siglit

blonuevo a tres de Mayo de

'
vecientos cuarenta y seis, el s

•

4 (n .!

-02111

don Heliodoro Díaz Maacal

C

municipal de la misma, halle,

visto el precedente proceso civii
cognición, seguidos entre paties,,
la una, como demandante don g

lt

edad,

l Mcaosnatedroró

labrador
 Obejuna y de la otra,co

demandado, don Eduardo n
Castillejo, mayor de edad, cal,
propietario y vecino de esta eink.
sobre reclamación de cantidad

Falto: Que debo de condene;
, y

condeno el demandallo D, I

s 	B u r  nö 	 vnie':eyotridiro:

a

Carreño Castillejo a que lar pv

'sea firme esta sentencia abona
te,m,

actor don Miguel MonterrosoBurk
la cantidad de setecientas ni

ile

setas con setenta céntimos,
ochenta 'y seis kilos de trigo,

intereses legales desde la fechni
interposición de esta demandae
expresa imposición de costas ygs
tos a dieho demandado; notifique
a las partes esta resolución y NI
la del demandado, en virtud d!

rebeldía,' expídase la oportunae
tificación que se publicará en eilt

LETIN OFICIAL de esta provine
- Así por esta mi sentencia defini,
-mente juzgando lo pronuricto,moJ
y firdío. -Heliodoro Díaz. -fl
cado. - La anterior sentencia fui
blicada en el día de su fecha

Y para que conste y sirva deg

ficación al demandado don Edua;,
Carreño Castillejo, a cuyo finse'

seriará en el BOLETIN OFICIAL'
esta provincia, -firmo la present

Pueblonuevo, con el Visto Ev.
del señor Juez a tres de.Mayu
mil novecientos cuarenta ys1
Visto BU2t10: El juez Munidpa
ma ilegible. - Firma ilegible.

Núm. 1.235

Comisión Administradora del Impuesto para
la prevención para el Paro Obrero

Esta Comisión Administradora,
acordó aprobar el proyeeto de repa-

ración de explanacin y firme de los
kms. 1- al 12, ambos inclusive, del
camino vecinal eDE BAENA A CA-

ÑETE DE LAS TORRES . (Termino

de Baena), (trozo comprendido entre
el origen y la carretera de Baena a
Cañete de las Torres), cuyo presu-
puesto asciende a la cantidad de
122.02190 pesetas; y que la . etecu-

ción d e. las citadas obras, se contra-
ten en subasta pública con arreglo a
los preceptos reglamentarios. -

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios a cargo de.
'las Entidades Municipales de 2 de
Julio de 1924, de aplicación a las Di-
putaciones por el Decreto de 8 de
Septiembre de 1932, para que, en el
término de cinco días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formu-
larse las reclamaciones que se con-
sideren oportunas, advirtiéndose que
tranScurrido el plazo indicado, no se
admitirá ninguna que se produeca.

Córdoba 2 de Abril de 1947.-
El Presidente, Enrique Salinas.

-

Jefatura de Aguas
del Guadalquivir

Núm. 923

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta Je-

fatura la petición que se reseña en la
siguiente:

Nota

NOMBRE DEL PETICIONARIO.
Juan de Dios Pérez Campos, Vicen-
te Cárdenas, Pablo Sánchez, Rafael
Rabasco, Juan Muñoz, Juan Miguel
López, Clemente Muñoz, María Sán-
chez, Cipriana Ramirez, Leopoldo
Villén Cruz, Antonio Co`rdón, Victor
Molina y Juana Tejedero.
• CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO.-Riego.

CAUDAL EN LITROS POR SE-
GUNDO.- Veinte.

CORRIENTE DE DONDE SE HA
DE DERIVAR.—Rio Genil.

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICA LA TOMA.—Iznájar
(Córdoba).

TERMINO MUNICIPAL EN DON-
DE RADICA LA OBRA.—Iznájar
(Córdoba),

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo once del Real Decreto
Ley número treinta y tres de siete de

Enero de mil novecientos veinte y
siete, modificado por el de veinte y

siete de Marzo de mil novecientos
treinta y uno, y disposiciones poste-
riores concordantes, se abre un pla-
zo, que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta na-
turales y consecutivos desde la fecha
siguiente, inclusive, s a. la de publica-
ción del presente anuncio en el «Bo-

letin Oficial del Estado».
Durante este plazo y en horas há-

biles de oficinas deberá el peticiona-
rio presentar en läs oficinas de esta
Jefatura, sita en Sevilla, Plaza de
España, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que trata
de ejecutar. También se admitirán en
dichas oficinas y en los referidos
plazos y horas, otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia Ö sean incompa-
tibles- con él. Transcurrido el plazo
fijado no se admitirá más en compe-
tencia con los presentados.

La apertura de' proyectos, a que se
refiere el artículo trece del Real De-
creto Ley antes citado se verificará a
las doce horas del primer día labora-
ble siguiente al de terminación del
plazo de treinta días fijados, pudiendo
asistir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello 'el acta que
preseribe dicho artículo, que será

, suscri\ta por los mismos.
Sevilla, trece de Marzo de mil no-

vecienpas cuarenta y siete.—E1 Inge-
niero Jefe, Vicente Basabe.

_

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.228

Contribución sobre la Renta

Se recuerda a todos los obligados
a ello, que con arreglo a lo dispues-

to en la Orden del Ministerio de Ha-

cienda de 2 de Enero de 1942, las
declaraciones de este Impuesto, co-
rrespondiente a los rendimientos de
cualquier clase o naturaleza obteni-
dos dentro del año natural de 1946,

deberán presentarse antes del próxi-
mo día 30 de Abril, por 'triplicado y
ajustadas al modelo oficial én la Sec-
ción provincial de Contribución so-
bre la Renta de esta Delegación de
Häcienda..

Deberán declarar no sólo los con-
tribuyentes que figuran inscritos en
el Registro' Padrón de esta Contribu-
ción, sino aquellos otros que sin , ha-
berlo sido en años anteriores, hayan
obtenido en el pasado año rendi-
mientos superiores a 60.000 pese-
tas, con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de 6 de Febréo de 1943.

Ayuntamientos
SANTA EUFEMIA

,Núm. 1.237
En virtud de lo acordado por el

Ayuntamiento en la sesión celebrada
al efecto, se expone al público' por
espacio de 30 días el proyecto de
pavimentación y alcantarillado de las
calles José Antonio y Plaza del Ge-
neralísimo formulado por el ingenie-
ro Industrial don Carlos Font del
Riego. -1

- Cuantos pretendan oponerse al
mismo o hacer constar las modifica-
ciones que a su juicio serian proce-
dentes:pueden formularlas y presen-
tarlas en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante el citado plazo a
contar desde el día siguiente de ser
publicado el présente Edicto en el
B. O. de la provincia ' con la adver-
tencia de que transcurrido el mismo
no se admitirá ninguna reclamación.

Santa Eufemia 2 de Abril de 1947.
-El Alcalde, Elíseo Romerao.

EL VISO

Núm. 1.234

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber.
Que rendida cuenta' general del

Presupuesto Municipal ordinario co-
rrespondiente al pasado ejercicio de
1946, queda expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento

por el plazo de quince días, durante
los cuales y ocho días más, se ad-
mitirán observaciones y reparos que
puedan presentarse pe. r escrito,

según preceptúa el. número 2 del
artículo 352 del Decreto de Ordena-
ción de las Haciendas Locales de
25 de Enero de 1946.

Lo que se hace público para gene-,
ral conocimiento. .

ElaViso a 2 de Abril de. 1947. - El
Alcalde, José Moreno.

JUZGAVOS
PUEBLONUEVO

Núm. 4.279
Cédula de notificación

Don Diego Tomás Cardador Lopera,
Auxiliar Habilitado del Juzgado
municipal de Pueblonuevo en fun-
ciones de Secretario; por vacante
del Titular.
Doy fe: Que en el proceso civil

de cognición que se tramita en este
Juzgado a instancia de Miguel Mon-
'terroso Burón, vecino de Fuente
Obejuna, contra don Eduardo Ca-
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Cédula de notificación

Don Diego Tomás CardadorLog,
Auxiliar Habilitado del lutf
cMdleoulnnTeicistiupdlaaelrs.deecPreuteabriloo,nupeovroseanctf

Doy fea Que en el procesa
de cognición tramitado en eslelt:
gadó a instancia-de MiguelN.
rroso Burcln contra As.censiónCe
tillejo de la Fuente, sobre iriO

ción de cantidad, se ha cld

spearrtt iecnucia reiaqs7 contiene los sigui '

Ilabcylioiddaed de
bio•nSueenvteort

aCid. tres 
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don Heliodoro Díaz Muñ oz, !

Municipal a de la mistna
visto el precedente proceso 
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,ha .1

y de la otra, como demanda(
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cognición, seguido entre 13

Monterroso Burón, 	 or .-
la una, corno demandanledo

de

:
casado y vecino de Fuente'

O

la

Ascensión Castillejo d e 'd

mayor de edad, viuda, 
prOPI

Núm. 4.280
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pongo el presente en Pueblonuevo a
17 de Marzo de 1947. - Francisco
Perea. - El Secretario P. H., José In-
fante,

no efectuarla será declarado notifi-
cado.

Córdoba a 24 de Marzo de 1947. -
El Comandante Juez Instructor, losé
González Soto.

Núm. 1.145
Cédula de requerimiento

En virtud a lo acordado por el se-
ñor Juez de Instrucción número dos
de esta Capital, cumpliendo ejecuto-
ria recaida en sumario instruido bajo
el número 32 'del año 1944, por hurto,
contra Francisco Lebrón Peña, veci-
no que ha sido de Priego y cuyo ac-
tuel paradero se ignora, se requiere
al mismo a afin de que dentro del
término de quinto día al ser inserta
la presente en este BOLETIN OFI-
CIAL haga efectiva la suma de 487
pesetas a que en concepto de indem-
nización al perjudicado ha sido con-
denado; apercibido en otro caso de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 27 de Marzo "de 1947.—
El Secretario, P. S., J. García.

Núm. 1.164
Asunción Prado Rodríguez, hija de

Antonio y de Asunción, natural de
Estepa, de estado casada, profesión
SU Sexo, de 45 años de edad, domi-
ciliada últimamente en Fernán-Nú-
ñez, procesada por hurto, compare-
terá en término de diez días ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
Córdoba, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica será declarada
rebelde.

Córdoba 28 de Marzo de 1947. -
'El Secretarro, P. H., Julio Alcántara.
- V.° B.': El Juez de Instrucción,
La Riva.

Núm. 1.165
Francisco Cordero Quintero, hijo

de Salvador y de Dominga, natural
de Jimena de la Frontera, de estado
casado, profesión chófer, de 31 años
de edad, domiciliado últimamente en
Pueblonuevo del Terrible, procesa-,
do por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante ja Itustrisima
Audiencia provincial de Córdoba,
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica será declarado rebelde.

Córdoba 28 de Marzo de 1947. -
El Secretario, P. H.. Julio Alcántara.
- V.° B.°: El Juez de(,Instrucción,
La Riva.

Núm. 1.166

_ Don FranciSco Perca Blasco, Abo-

Núm. 1.198
Don Francisco Perea Blasco, Abo-

gado y Fiscal Municipal excedente
y juez Municipal del Juzgado de
Pueblonuevo.
Certifico: Que en el juicio de

faltas por estafa, seguido en- este
Juzgado con el número 15 del co-
rriente año:contra Julián Ortega Se-
rrano, vecino que fue de Zalarnea de
la Serena (Badajoz), en providencia
de este día he acordado que por el
Secretario se practique la liquidación
de condena que a continuación se
expresa:

Por reintegro del expediente, 3'75
pesetas.

Al Juzgado Municipal por sus de-

rechos en el juicio, 9'00.
Al Agente JudiciaVpor sus dere-

chos y 50 por 100, 2'50.
Al perjudicado en concepto de in-

demnización, 50'00.
Al Juzgado Municipal por sus de-

rechos en la ejecución de sentencia,
9,75.

20 pa 100 Juez Fiscal y Secreta-
rio, 3'40.

Total, 78'40 pesetas.
Importa esta liquidación salvo

error de expresión surra o concepto
las figuradas 78 pesetas 40 céntimos

Pueblonuevo a 29 de Marzo de
1947. - El Secretario P. H., José In-
fante.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación y requerimiento al condena-
do arriba expresado pongo el pre-
sente para su publicación en el BO-

. LETIN OFICIAL 'de esta provincia a
29 de Marzo de 1947. - Francisco
Perea. - El Secretario P. 1-1 , José In-
.fante.

Núm. 1.146
José Cabos Lozano, (a) Matarra-

tas, natural de Pedroche (Córdoba)
de estado viudo, de profesión campo
de 57 años, hijo de Juan y Manuela,
domiciliado últimamente en Conquis-
ta (Córdoba) calle Morán número 15
comparecerá en término de quince
días ante don Bartolome Tejederas
García, Juez Instructor del Juzgado
Militar Eventual número 2 sito en
Córdoba calle Encarnación Agustina
núrnero 1 (Antigua Veterinaria) bajo
apercibimiento que de no efectuarlo,
sera declarado rebelde.

Córdoba 27 de Marzo de 1947. -
El Comandante Juez Instructor, Bar-
tolome Tejederas García.

Núm.1 .173
José María Adrian Alguacil, (a) El

Capitán de unos 60 a 65 años, do-
miciliado últimamente en Córdoba
calle Alba Rodríguez número 9, pro-
cesado por hurto en la causa.número
263 de 1946, comparecerá en termi-
no de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba 28 de Marzo de 1947. -
Ei Secretario P. S., luan de Sosa. -
V.° B.°: El Juez de Instrucción, Ven-,
turas Arias.
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Núm. 1.174
José Galindo Arjona, vecino de

Córdoba, cuyas denlas circunstan-
cias y, paradero se ignoran; procesa-
do en este Juzgado en causa número
187 de 1946, por robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción del disiriito
número uno de esta capital, con el
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será declarado rebelde..

Córdoba 28 de Marzo de 1947. -
El jueZ de Instruccción número uno,
Antonid de la Riva Crehuet.

CORDOBA
Núm. 1.101

Juan López Gitlen, (a) Cayetano,
hijo de Cayetano y de Teresa, natural
y vecino de Pueblas de los Infantes
(Sevilla) de 39 años de edad, de es-
tado casado domiciliado últimamente,
en Córdoba Avenida América núme-
ro 1, procesado por el .delito de
Adhesión a la Rebelión, comparecerá
en el término de quince días ante'el
Sr. Juez Instructor del Juzgado Militar
Eventual número 2 en Córdoba don
Bartolome Tejederas García, "baj9
apercibimiento de ser declarado re-
beide.

Córdoba 24 de Marzo de 1947. -
El Comandante Juez Instructor, Bar-
tolome Tejederas García. Núm. 1.175

Manuel López Moreno, Vecino'de
Córdoba, cuyo -actual paradero y
circunstancias se ignoran; procesado
en ;este Juzgado en causa número
187 de 1946, por robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción del distrito
número uno de Córdoba; con el
apercibimiento de que sino lo verifi-
ca sera declarado rebelde.

Córdoba 28 de Marzo de 1947. -
El Juez de Instrucción núm. uno An-
tonio de la Riva Crehue,t.
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Núm. 1.131
Cedida de citación

En providencia de esta fecha, dic-
tada por el Sr. Juez de Instrucción
del distrito número uno, en el suma-
rio que se instruye con el número
378 de 1946, por hurto de mercan-
cias zonrra José Ramírez Ramírez ha
mandado se cite por medio de la
presente que se insertará -en el BO-
LETIN OFICIAL de 'esta provincia,
a los remitentes y consignatarios de
las ,mercancias que se dirán, que
fueron sustraidas en esta Estación
la noche del 23 de Diciembre pasa-
do, y que no consta a que expedi;
ciones correspondian, con el fin de
que dentro del termino de cinco días
comparezcan ante este Juzgado, di-
chos remitentes y consignatorios. al
objeto de recibirles decláración y
ofrecerles el sumario expresado,
con el apercibimiento de que si no
lo verifican les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Córdoba 26 de Marzo- de 1947. -
El Secretario, José María Cortázar.

•Mercancias
Un cobertor de lana blanco.
Un par de guantes de cabritilla.
Una caja de cartón con un juego

de cocina.
Otra caja de cartón, con un muñe-

co enfundado,

Números 1.113 y 1.114

Bartolome Gaitán Ruiz, hijo de
Bartolome y Vid-oda, de 27 años
de edad, solt'cro, natural de Montoro
,y de profesión del campo domicilia-
do últimamente en Montoro, y en la
¡dualidad en esta Plaza en domicilio
desconocido, comparecerá ante don
José González Soto, Comandante
de Artillería, Juez Militar dgl Even-
tual de Plaza núm. 3, sito en el Go-
bierno Militar (Sección de Justicia)
en el plazo de veinte días y caso-b
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Núm. 1.162

Julián Rodríguez González, hijo
Vicente y de Inocencia, natural de
ivladrid, de estado soltero, profe-
sión embarnizador de 29 arios, do-
miciliado últimamente en Madrid
calle Pedro Barreda número 17,
procesado por tentetiva de robo en
la causa númerá 354 de 1945, com-
parecerá en termino de diez días-ante
el Juzgado de Instrucción número 2
de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 27 de Marzo de 1947. --
El Secretario P. S. Juan de Sosa.—
V.° B.° El juez de Instrucción Ventu-
ra Arias.

VILLANUEVÁ DE LA SERENA
Núm. 1.132

Don Luis Rodríguez Comendador,
Juez de Instrucción de Villanueva
de la Serena y su partido.
Por el presente, que se expide en

virtud de lo acordad() en providen-
cia de este día dictada en el sumario
130 de 1946 por muerte de Alejan-
dro Hernández Muñoz, de 72 arios
de edad, hijo de Manuel y de Isabel,
natural de Madrigalejo, cuya última
residencia la tuvo, al parecer, en el
pueblo de Villavicíosa (Córdoba),
ocurrida ef'23 de Noviembre último
en esta ciudad de Villanueva de la
Serena, se cita a los familiares de
dicho finado, para que dentro del
término de cinco días, comparezcan
ante este Juzgado a prestar declara-
ción y ofrecerles el procedimiento,
bajo apercibimiento de que si no lo
verifican . les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y que
de no comparecer, se darán por
instruidos del derecho que les con-
cede el artículo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Villanueva de la Serena
a 25 de Marzo de 1947.- Luis R.
Comendador. - El Secretario, P. H.
Firma ilegible.

PUERTO DE SANTA MARIA

Núm. 1.134

Rafael Ruiz Caballero, hijo de
Juan y de Araceli natural de Arcan-
gel, provincia (Córdoba) de estado
soltero, profesión campo de 22 años
de edad, perteneciente al Regimiento
Infantería Cádiz número 41 y poste-
riormente en Regimiento Córdoba
número 10 de guarnición en Grana-
da, domiciliado en Priego (Córdoba)
calle el Horno número 17, procesa-
do por deserción, comparecerá en el
término de 20 días ante el Juzgado
Militar del Puerto de Santa María,
capitán juez don Antonio Camoyán
Rodríguez. perteneciente al Regi-
miento Infantería Cádiz número 41,
de guarnición en dicha plaza, bajo
apercibimiento de ser declarado
recel de.

Puerto de Santa María 22 Marzo
1947. - El Capitán Juez, Antonio
Camoyän Rodríguez.

POZOBLANCO

Núm. 1.144
Dop Pascual Ruiz Merino, Juez de

Primera Instancia de Powblanco y
su partido.
Hace saber: Que en expediente

para la eXaccion por vía de apremio
de la multa de 1.500 impuesta por` la
Fiscalía Provincial de Tasas a la
vecina de Dos Torres, Eugenia Can-
tero Jimenezeen expediente 8.747-44-,
se embargó para responder de dicha
cantidad más las costas y gastos de,
procedimiento la siguiente:

'Casa sita en calle Hospital, hoy
Queipo de Llano, núm. 13 de dicha
villa, que- linda por la derecha en-
trando con otra de Francisco Vioque
Gómez, izquierda con calle Morcon-
cilio, y por la espalda con otra de
Josefa Jiménez Cantero..

Con esta fecha se ha acordado sa-
carla a pública subasta, bajo las si-
guientes condiciones:

‘ Primera. -La subasta tendrá lugar'
en la Sala Audiencia de este Juzga-
el día 22 del próximo • mes de Abril
y hora de las 11.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en- la mana del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al 10 por 100 efectivo del va-
lor de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera. -SerVirá de tipo para la
subasta el de 4.500 pesetas en que
ha sido valorada.

Cuarta.- Los licitadores habrán de
conformarse con la carencia de tí-
tulos.

Quinta.- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo.

Sexta. El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Pozoblanco a 25 de Mar-
zo de 1947.- Pascual Ruiz Merino. -
El Secretario, Luis Etcheverría.

Núm. 1.176
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Primera Instancia de Pozoblanco y
su partido. hace saber:
Que en expediente para la exac-

ción por vía de apremio de la multa
de 1.300 impuesta por la Fiscalía
Provincial de Tasas a la vecina de
Dos Torres, Eugenia Cantero Jimé-
nez, en expediente 13.387'45, se
reembargó para responder de dicha
cantidad más las costas y gastos del
procedimiento la siguiente:

Casa sita en calle Hospital, hoy
Queipo de Llano. número 13 de di-
cha _villa, que . linda pof la derecha
entrando con otra de Francisco Vio-
que Gómez, izquierda con calle
Morconcillo, y por la espalda con
otra de Josefa Jiménez Cantero.

Con esta fecha se ha acordado
sacarla a pública subasta. bajo las
siguientes condiciones.

Primera. La subasta tendrá lugar
en la sala audiencia de este Juzgado
el día 22 del, próxirrio mes de abril y
horas de lasezioce. -

Segunda. Para tomar parte en la
subasta; deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado, o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
del valor de los bienes que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera. Servirá de tipo para la
subasta el de 4.500 pesetas en que
ha sido valorada.

Cuarta Los licitadores habrán
de canformarse con la carencia de
títulos.

Quinta. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del ava lúo.

Sexta. El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Pozoblanco a 25 de
Marzo de 1947. - Pascual Ruiz Meri-
no.- EI Secretario, Luis Echeverria.

Núm. 1.191

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este ciudad y su
partido.
En virtud c'e la presente , se ruega

a todas las autoridades y encargo a
los agentes de la Policía judicial se
proceda a la averiguacion del actual
domicilio del procesado Antonio Be-
nuez Rodríguez; natural de Pozo"-
blanco, vecino de Alcaracejos, hijo
de Antonio y de Araceli, soltero,
j-ornalero al objeto de dirigir los des-
pachos correspondientes para noti-
ficarle el auto de suspension de con-
dena dictado a su favor en la callsa
33, rollo 689 de 1943; pues asi está
acordado en cumplimiento a caria-
orden de la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Córdoba.

Dado en Poeoblanco a 28 de Mar-
zo de 1947. - Parcual Ruiz Merino. -
El Secretario, Luis Echeverria.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.148

Rafael Trigos Baena de 27 años de
edad, casado, natural y vecino de
Puente Genil, hijo de Rafael y Rufina
domiciliado en Los Arenales, del
campo con instrucción y sin antece-
dentes penales comparecerá en este
Juzgado en el término de diez días a
fin de constituirse en prisión acorda-
da en la causa 67 de 1946 rollo 960,
apercibiéndole que de no hacerlo será
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego encargo a
todas las autoridades procedan a la
busca y prisión de referido procesa-
do que caso de ser habido será pues-
to a disposición de este Juzgado en
el Arresto municipal de esta ciudad.

Dado en Aguilar de la Frontera a
24 de Marzo de 1947.—Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario Manuel Rueda.

Núm. 1.149

El Juez de Instrucción de Aguilar de
La Frontera
Por el presente se cita y llama para

que en el término de decimo día com-
parezcan en este Juzgado los que se
crean dueños de 78 kilos de carbón
susiraidos en el cortijo o finca de
Las Piedras, a fin de hacerse cargo
de los mismos.

Al mismo tiempo he acordado ha,
cer a dichos perjudicados el ofreci-
miento que preceptúa el artículo 109
de la Ley Procesal Criminal, causa
número 35 del corriente año.

Dado en Aguilar de la Frontera a
24ade Marzo de 1947.—Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario Manuel Rueda,
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GERONA
Núm. 1.16

José Rosario,,naturaldek
t'ijar (Granada) de esta do 

soll,

oficio labrador, de 22 afipodsrdem*
domiciliado últimamente en ret
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sumario ordinario por el sup,

delito de deserción-,.coniec
el término de quince días a parir
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niente Juez Instructor del Regint
de Infantería Alcántara riür1.31.
Guarnición en Gerona (Cuaricl
Santo Domingo), bajo apercilbi.
to que de no efectuarlo será d?

rado rebelde.
Gerona, 17 de Marzo de 191;

El Juez Instructor, Manuel Vázi.

LORA DEL RIO

Núm. 1.163

Don Emilio Navarrete . Meái
Juez de Instrucción de Lora

• Río y-su partido.
Por la presente se cita llama?,

plaza a José Fernández Pavón
ral de Córdoba con residencia
calle Grajea número 3 que -se
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